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Incorpórese al expediente y téngase en cuenta el escrito que allega la apoderada 

de la parte demandante, el cual se encuentra visible al anexo digital 9, informando 

que la parte demandada realizó abonos a la obligación detallados de la siguiente 

forma: 

 

A. $326.667 realizado el 16 de abril de 2018. 
B. $220.000 realizado el 17 de mayo de 2018  

 
Total abonos $ 546.667 
 

Dicho valor será tenido en cuenta como abonos a la obligación al momento de 

liquidar el crédito. 

 

Por otro lado, y acorde con lo anterior, se procede a correr traslado a las partes por 

el término de tres (03) días de la liquidación del crédito elaborada y allegada por la 

parte actora conforme al artículo 446 del C.G. del P.  
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